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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de eduCaCión

ResoluCión de 11 de enero de 2021, de la Consejería de educación, por la que se aprueba la lista definitiva de 
personas admitidas y excluidas en los procedimientos selectivos para ingreso y acceso en los cuerpos a que se 
refiere la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, y para adquisición de nuevas especialidades por el 
personal funcionario de estos cuerpos, convocado por sendas Resoluciones de 7 de febrero de 2020.

antecedentes de hecho

Primero.—mediante resolución de 7 de febrero de 2020, de la Consejería de educación, por la que se convocan pro-
cedimientos selectivos para ingreso y acceso en los cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación y para adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de estos cuerpos.

segundo.—Por resolución de 7 de febrero de 2020, de la Consejería de educación, por la que se convoca procedi-
miento selectivo para ingreso en los cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para 
personas con discapacidad intelectual.

Tercero.—de conformidad con las bases de las citadas resoluciones, se publicó la resolución de 5 de octubre de 
2020, de la Consejería de educación, por la que se aprueba la lista provisional de personas admitidas y excluidas en el 
procedimientos selectivos para ingreso y acceso en los cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de educación, y para adquisición de nuevas especialidades por el personal funcionario de estos cuerpos, convocado por 
sendas resoluciones de 7 de febrero de 2020, estableciéndose el correspondiente plazo de alegaciones.

Cuarto.—Finalizado el mencionado plazo y estudiadas las alegaciones presentadas, procede ahora:

Fundamentos de derecho

es competente para la resolución del presente expediente la persona titular de la Consejería de educación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de rees-
tructuración de las Consejerías que integran la administración de la Comunidad autónoma y en el decreto 82/2019, de 
30 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Educación, así como en el artículo 
21.4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias.

en base a todo lo anterior,

R E s u E L v O

Primero.—Aprobar la lista definitiva de personas admitidas en el procedimiento selectivo para ingreso y acceso en los 
cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y para adquisición de nuevas especiali-
dades por el personal funcionario de estos cuerpos.

La mencionada lista definitiva se encuentra expuesta en el portal educativo: www.educastur.es

segundo.—Aprobar la lista definitiva de personas excluidas, que se relacionan como anexo a la presente 
resolución.

Tercero.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el juzgado de lo Contencioso-administrativo en cuya circunscripción tenga la persona recurrente su domicilio o esté la 
sede del órgano autor del acto originario impugnado, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el titular de la 
Consejería en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos 
recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que las personas 
interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen conveniente.

En Oviedo, a 11 de enero de 2021.—La Consejera de Educación, Carmen suárez suárez.—Cód. 2021-00572.
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PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO AL CUERPO DE
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Y PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES POR LOS
 FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL MENCIONADO CUERPO, CONVOCADOS

POR RESOLUCIONES DE 7 DE FEBRERO DE 2020

LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO AL CUERPO DE
PROFESORES TECNICOS DE FORMACION PROFESIONAL

Y PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES POR LOS
 FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL MENCIONADO CUERPO, CONVOCADOS

POR RESOLUCIÓN DE 7 DE FEBRERO DE 2020

LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE INGRESO AL CUERPO DE
PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Y PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE NUEVAS ESPECIALIDADES POR LOS
 FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL MENCIONADO CUERPO, CONVOCADOS

POR RESOLUCIÓN DE 7 DE FEBRERO DE 2020

LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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